
—77—>

^-7>
Mat10 Aluarto LLANES

VICEPRESIDEN1E 1°—etneweri~~1
AIDDE LAPRESIDENCIA

o Abei
'sECRETARIO
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"2010 — Ario del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

52/1993

Concejo- Oelibettanie , de,
cüidad de, 7.1yhtizaia

RESUELVE :

ARTÍCULO 1 9 ACEPTAR, el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal a

través del Decreto Municipal 598/10 de fecha 11 de mayo del mismo año, a la ordenanza

municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2010, por medio de la cual

se sustituía de la Tabla de Uso el Punto 5.3. Plantas Transmisoras del Capítulo VII, Normas

Generales Uso.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

20 8
RESOLUCIÓN CD N 2	/2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/06/2010.- 
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Co,tientoles, son y serrin Argentinos"
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